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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

R E S O L U CIÓ N No. 343
(07 DE SEPTIEMBRE DE 2015)

"Por la cual se Reconocen Honorarios para el TERCER PERIODO ACADEMICO de 2015 Docentes de HORA
CÁTEDRA por HONORARIOS (Vinculación Especial) para la FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN en

POSTGRADO."

El Decano de la Facultad de Ciencias y Educación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus
facultades legales y estatuarias y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas puede vincular docentes en las modalidades de Hora Cátedra, Medio
Tiempo Ocasional y Tiempo Completo Ocasional, en virtud del artículo 13 del Acuerdo 011 de noviembre 15 de 2002.

Que el artículo 128 de la Carta Política consigna que nadie pOdrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público
ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público salvo las excepciones establecidas en la Ley.

Que en virtud de la anterior norma constitucional, el literal d del artículo 19 de la Ley 4 de 1992 determinó como excepción
los honorarios percibidos por concepto hora cátedra.

Que mediante Acuerdo 006 de julio 19 de 2002 se fija el valor de la Hora Cátedra por Honorarios y se establece un número
máximo de horas para los docentes de carrera que presten servicios a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en
los programas de Postgrado, y modifican parcialmente los Acuerdos 005 y 007 de 2001.

Que mediante Acuerdo 005 de julio 27 de 2001 se establece que por me.dio del cual se fija la Hora Cátedra y se establece el
número máximo de horas, para los docentes que presten servicios a la Universidad Distrital en los programas de Postgrado.

Que mediante Acuerdo 002 de Marzo 17 de 2011 se modifica el artículo 43 del Acuerdo 011 de 2002, por el cual se pueden
vincular a personas pensionadas en la modalidad de docentes de hora- cátedra por honorarios.

Que para efectos de pago y reconocimiento de los honorarios, el mes comprenderá (30) días laborales.

Que para efectos de pago, reconocimiento y liquidación, el periodo académico corresponde de conformidad con la
Resolución 195 de diciembre 23 del 2014, por medio de la cual se expide el calendario académico 2015 comprendido entre
el 03 de agosto al 07 de_diciembre de 2015 equivalentes a 4,5 meses y el mes comprenderá (30) días laborales.

Que para la contratación diferente a (4,5) meses se liquidará proporcionálmente a los días laborados y horas dictadas.

Que mediante Decreto No. 1059 del 26 de mayo de 2015, el Gobierno Nacional fijó a partir del 10 de enero de 2015, el valor
del punto en $11.246 para los empleados públicos docentes a quienes se les aplica el Decreto 1279 de 2002.

Que mediante Resolución No. 290 del 23 de junio de 2015 el Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
acoge y aplica el Decreto No. 1059 del 26 de mayo de 2015 para los docentes de vinculación especial, Hora Cátedra, en
Pregrado, en lo pertinente únicamente al valor del punto.

Que el artículo 128 de la Carta Política consigna que nadie pOdrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público
ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público salvo las excepciones establecidas en la Ley.

Que en virtud de la anterior norma constitucional, el literal d) del artículo 19 de la Ley 4 de 1992 determinó como excepción
los honorarios percibidos por concepto hora cátedra.

Que mediante Resolución No. 001 del 15 de Febrero de 2012 emitida por la vicerrectoría Académica se establecen los
procesos de selección y vinculación de docentes de vinculación especial.

Que para efectos presupuestales de la presente resolución se hará a cargo de la disponibilidad Presupuestal No 2672 del 03
de agosto de 2015.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO - Reconocer Honorarios para el TERCER PERÍODO ACADÉMICO del año 2015, como docente
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